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Universidad Michoacana,
única institución con
presupuesto garantizado
por la Constitución

Cuidar nuestro patrimonio es cuidar lo
que somos: Julio Arreola

Ario de Rosales se llenó de mágia y diversión
con la "Ciudad de los Sueños" Yohana Mendoza

Instala Congreso Mesa de
trabajo en materia electoral

El presidente municipal,
Julio Arreola, encabezó la
bienvenida a la Asamblea
Anual de la Asociación del
Consejo Nacional Adopte

una Obra de Arte, un encuen-
tro que reúne a especialistas,
académicos y representantes
de distintos estados del país
comprometidos con la con-

servación del patrimonio his-
tórico de México.

El evento se llevó a cabo
en la Biblioteca Gertrudis

Ario de Rosales se llenó
de magia, diversión, risas y
alegría infantil al inaugurar-
se la "Ciudad de los Sueños",
un espacio dedicado a cele-

brar a la niñez de todo el
municipio y que estará abier-
ta desde este 28 al 30 de abril
en la Plazuela Miguel Hidal-
go.

El Gobierno de Ario, que
encabeza la Presidenta Mu-
nicipal Yohana Mendoza
preparó un espacio para la

En el estado, únicamente
la Universidad Michoacana
de San Nicolás de Hidalgo
(UMSNH) cuenta con la ga-
rantía constitucional del 4.5
por ciento del presupuesto
estatal, así lo señaló el gober-
nador Alfredo Ramírez Be-
dolla, tras referir que esto le
permite estabilidad financie-
ra a la Casa de Hidalgo.

El mandatario destacó
que el fortalecimiento finan-
ciero se debe a la reforma

realizada al artículo 143 de
la Constitución de la entidad,
con lo cual, durante este año,
la Máxima Casa de Estudios
ejerce un presupuesto de 4
mil 854 millones de pesos.

“Ninguna institución tie-
ne esta garantía constitucio-
nal solo la Universidad Mi-
choacana”, manifestó el go-
bernador, lo cual permite que
la universidad haga una pro-
yección financiera a futuro y

Bajo la premisa que la de-
mocracia se construye con
diálogo, intercambio de
ideas, disposición de escu-
char y la capacidad de alcan-
zar acuerdos priorizando el
interés del pueblo, la Comi-
sión de Asuntos Electorales
y Participación Ciudadana
instaló una Mesa de Trabajo
Interdisciplinaria en materia
de reformas al Código Elec-
toral del Estado de Mi-
choacán.

El presidente del Poder
Legislativo, Baltazar Gaona

García, fue el encargado de
dar la bienvenida a la mesa
de trabajo encabezada por la
diputada Diana Espinoza
Mercado, presidenta de la
Comisión organizadora y sus
integrantes los diputados
Juan Carlos Barragán, Anto-
nio Carreño y Octavio
Ocampo, así como, confor-
mada por la Magistrada
Amelí Navarro, presidenta
del Tribunal Electoral del
Estado, y los dirigentes esta-
tales de los partidos políticos
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— No soy escritor —
 JOSÉ JUAN AVILÉS MARTÍNEZ

Hace ya casi diez
años que empecé esta
emocionante activi-
dad, recuerdo ese día,
era sábado, como cada
semana pasaba el se-
ñor del periódico a
venderlo, era todavía
impreso, Don José
Contreras llegaba y
saludaba con su voz
fuerte, y siempre me decía «hasta que
San Juan baje el dedo» ha sido su
forma de saludarme desde esos tiem-
pos, platicábamos un rato y se reti-
raba a seguir su ruta, pero ese día sin

querer vio una hoja
que tenía yo sobre mi
mesa de trabajo, era
algo que había escrito
la noche anterior, no
recuerdo que era, pero
me dijo que por qué
no se la daba para pu-
blicarla en el periódi-
co, yo le dije que si,
pero no imaginé que

fuera a ser tan emocionante, a la si-
guiente semana llegó el periódico y
en él ya venía mi pequeño escrito,
fue muy bonito verlo en el periódi-
co, aunque pensaba que quizá nadie

lo notaría, sin embargo poco a poco
se fue haciendo costumbre y al pa-
sar de las semanas ya dos o tres gen-
tes clientes del periódico pedían ver
mi escrito cada ocho días , y así sin

querer queriendo ya son casi 500 es-
critos los que he compartido con us-
tedes, cabe señalar que para nada me
siento escritor ni mucho menos, sim-
plemente comparto historias de vida,
cosas que durante la semana veo,
detalles que pasan por la calle, situa-
ciones que escucho en la combi, et-
cétera, yo las tomo y trato de relatar-
las de una manera generalizada y sin
hacer mención de personas en parti-
cular, siempre uso nombres y perso-
najes ficticios y siempre respeto la

opinión de todos, gracias a eso mi
columna ha tenido aceptación entre
los suscriptores del periódico, por-
que son historias que pasan a cada
rato y en cada familia, en cada hogar
siempre hay detalles, aquí he habla-
do de alcoholismo, de machismo, de
hijos ingratos, de padres irresponsa-
bles, de conductores que ponen en
peligro a la gente, de motociclistas
locos etcétera, y siempre hay gente
que se siente identificada y que opi-
na y da su punto de vista y eso me
alegra mucho y lo respeto bastante
esté a favor o en contra de lo que yo
pueda expresar, porque al final es
eso, expresar algo. Como siempre
usted tiene la mejor opinión, yo des-
de este espacio agradezco a las per-
sonas que se toman un minuto para
leerme, también pido disculpas a

quien en su momento se ha sentido
atacado o exhibido por alguno de mis
escritos, yo me hago responsable de
todo lo que digo y de lo que escribo,
pero no puedo hacer nada con sus

acciones, su conciencia o sus senti-
mientos, eso es responsabilidad de
cada quien, y no podemos silenciar
a todo el que intente decir o expre-
sar algo que no nos parezca, así que
vamos a vivir y a dejar vivir.
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Fomenta Protección Civil Municipal la cultura de prevención en la
"Ciudad de los Sueños" organizada por el Ayuntamiento

1 de Mayo no es un día cualquiera
 ALEJANDRO CHÁVEZ ANGUIANO

Hoy no es un día cualquiera… es
una fecha que recuerda que cada
avance laboral ha sido fruto del es-
fuerzo colectivo, de la constancia y
de la convicción de quienes han
construido, con su trabajo, el desa-
rrollo de nuestro país.

En este día vale la pena mirar con
claridad algo fundamental: los dere-
chos laborales no son concesiones,
son conquistas. La seguridad social,
las condiciones dignas de trabajo, el
acceso a la salud, la vivienda, el des-
canso y un retiro justo forman parte
de un sistema que tiene sustento le-
gal y humano. Está establecido en
nuestra Constitución, en las leyes
laborales y en los acuerdos colecti-
vos que han dado estabilidad a ge-
neraciones de trabajadores, que al día
de hoy ha sido vulnerado por quien
en el discurso manifiesta respetar la
Constitución dejando de lado el ejer-
cicio del Artículo 14 de la misma
Constitución con respecto a la retro-
actividad.

Las revisiones bianuales del Con-
trato Colectivo de Trabajo han sido,
históricamente, una herramienta cla-
ve para fortalecer ese equilibrio. Gra-
cias a ellas se han logrado beneficios
laborales que garantizan mejores

condiciones de trabajo; beneficios
económicos que protegen el ingreso
y el poder adquisitivo; beneficios
políticos que dan voz y representa-
ción a los trabajadores; y beneficios
sociales que elevan la calidad de vida
de las familias.

Estos procesos no solo actualizan
derechos, también evitan retrocesos.
Permiten ajustar, defender y proyec-
tar hacia el futuro condiciones más
justas. Son un ejercicio legítimo que
mantiene viva la esencia de la justi-
cia laboral.

Hoy, frente a los cambios recien-
tes y a las afectaciones que algunos
compañeros han comenzado a expe-
rimentar, este mensaje busca ser cla-
ro: lo que no se ejerce, se debilita…
pero también puede retomarse. Cada
derecho tiene una ruta, cada conquis-
ta tiene continuidad, y cada etapa
exige participación consciente.

El Día del Trabajo no solo invita
a conmemorar, también invita a re-
flexionar y actuar. A reconocer lo que
se ha logrado, a defender lo que co-
rresponde y a prepararse para lo que
sigue. Que este inicio de mes sea una
oportunidad para mantenerse firmes,
informados y unidos. Porque el tra-
bajo digno no solo se realiza… tam-
bién se defiende y se construye día a
día.

Se llevó a cabo una jornada espe-
cial dedicada a fomentar la cultura
de la prevención entre los más pe-
queños. En esta ocasión, la celebra-
ción del Día del Niño se convirtió
en una oportunidad única para acer-
car a los niños y niñas a la importan-
cia de la seguridad y el autocuidado,
a través de dinámicas interactivas y
educativas.

El evento tuvo lugar en la «Ciu-

dad de los Sueños», iniciativa orga-
nizada por el Ayuntamiento Munici-
pal, donde se instaló un stand de
bienvenida para los asistentes. En
este espacio, el personal operativo de
paramédicos, bomberos y auxiliares
del servicio social del Cobaem Plan-
tel Ario de Rosales compartió con
entusiasmo conocimientos básicos
sobre medidas de prevención en el
entorno cotidiano. Los niños de ni-

vel preescolar y
primaria pudieron
interactuar direc-
tamente con los
equipos de emer-
gencia, conocer
de manera senci-
lla el funciona-
miento de una es-
tación de bombe-
ros y aprender
prácticas que con-
tribuyen a su se-
guridad.

La participa-
ción activa de la
Coordinación de
Protección Civil,
D.A.P. y Bombe-
ros fue funda-
mental para el
éxito de la jorna-

da. A través de juegos, charlas y de-
mostraciones, se logró transmitir
mensajes claros y accesibles sobre
cómo actuar ante situaciones de ries-
go, reforzando la idea de que la pre-
vención es una herramienta indispen-
sable para cuidar la vida.

Más allá de la enseñanza, la ex-
periencia resultó profundamente
motivadora para el personal involu-

crado. Ver las sonrisas dibujadas en
los rostros de los pequeños fue el
mayor reconocimiento al esfuerzo
realizado. Porque todos llevamos un
niño dentro, esta actividad no solo
fortaleció la cultura de prevención,
sino que también dejó una huella de
alegría y esperanza en quienes parti-
ciparon, señaló el Comandante de
Protección Civil Municipal.
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Propone Abraham Espinoza acciones para prevenir la
deserción escolar mediante detección temprana de riesgos
* La iniciativa busca establecer programas permanentes de identificación de señales de alerta y apoyo

oportuno a estudiantes, madres, padres y tutores.

 En el marco de sus actividades
legislativas, el diputado Abraham
Espinoza Villa, integrante del Gru-
po Parlamentario del Partido Verde
Ecologista de México (PVEM), pre-
sentó una iniciativa de reforma a la
Ley de Educación del Estado de Mi-
choacán con el objetivo de imple-
mentar acciones, programas y polí-
ticas públicas permanentes para la
detección temprana del riesgo de
deserción escolar, así como estrate-
gias integrales que garanticen el ac-
ceso, permanencia, continuidad, re-
ingreso y egreso de las personas edu-
candas.

Desde la tribuna del Congreso, el
legislador explicó que la deserción

escolar es uno de los problemas más
graves que enfrentan México y Amé-
rica Latina, con especial incidencia
en el nivel básico, donde muchos
adolescentes abandonan sus estudios
antes de concluirlos.

“La deserción escolar casi nunca
sucede de un momento a otro. En la
mayoría de los casos es un proceso
que empieza poco a poco: primero
llegan las faltas constantes, el desin-
terés por las clases, las bajas califi-
caciones, el aislamiento o la pérdida
de ánimo para seguir estudiando.
Cuando estas señales no se atienden
a tiempo, aumenta la posibilidad de
que la alumna o el alumno deje la
escuela”, señaló Espinoza Villa.

El diputado del PVEM detalló
que el abandono escolar puede de-
berse a diversos factores, como po-
breza, problemas familiares, violen-
cia, falta de recursos para transporte

o útiles escolares, lejanía de los cen-
tros educativos, reprobación, falta de
motivación o dificultades emociona-
les.

“No basta con abrir espacios en
las aulas o permitir la inscripción.
También es necesario asegurar que
las y los estudiantes permanezcan en
la escuela y concluyan sus estudios.
Cuando una persona abandona la
educación, se afecta directamente su
futuro y se amplían problemas como
la desigualdad, la falta de oportuni-
dades y el rezago social”, afirmó.

En muchos casos, añadió, los jó-
venes dejan la escuela para trabajar,
cuidar a otras personas, enfrentar si-
tuaciones familiares difíciles o por
no contar con apoyo suficiente para
continuar.

La iniciativa presentada por Abra-
ham Espinoza Villa propone estable-
cer en la Ley de Educación del Esta-
do de Michoacán la obligación de
implementar acciones, programas y
políticas públicas permanentes de
detección temprana de riesgo de de-
serción y abandono escolar.

“Con esta propuesta buscamos
actuar antes de que las y los estudian-
tes abandonen la escuela. Identificar
señales de alerta por inasistencias
frecuentes o bajo rendimiento, y
brindarles apoyo oportuno, ya sea
solo al educando o, de ser necesario,
solicitar la presencia de la madre,
padre y/o tutor.

La intención es pasar de reaccio-
nar cuando el problema ya ocurrió,
a prevenirlo desde el inicio”, expli-
có el legislador.

El diputado verde reconoció que

en Michoacán ya se han aplicado
programas exitosos para combatir la
deserción escolar, como “Jalo a Es-
tudiar, Jalo por la Paz”, una estrate-
gia que ha fortalecido la permanen-
cia escolar y apoyado la economía
familiar, beneficiando a más de 32
mil estudiantes.

“Impulsando estas acciones y bus-
cando continuar con el trabajo coor-
dinado con el Gobierno de nuestra
Presidenta Claudia Sheinbaum, nos
resulta importante que la ley contem-
ple medidas claras para prevenir el
abandono escolar. Lo que hoy es un
programa exitoso debe convertirse
en política pública permanente, con
respaldo legal y presupuestario”,
afirmó Espinoza Villa.

El legislador concluyó su inter-
vención subrayando que lograr que
una niña, niño, adolescente o joven
permanezca en la escuela y conclu-
ya sus estudios representa ampliar
sus oportunidades personales y pro-
fesionales.

“Se abren mayores posibilidades
de bienestar y superación. Con ello
fortalecemos la educación y segui-
mos impulsando el desarrollo de
Michoacán. Por eso, desde el PVEM,
refrendamos nuestro compromiso
con las infancias y juventudes, y con
una educación que no solo enseñe,
sino que también cuide, acompañe y
evite que nadie se quede atrás”, sen-
tenció.
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Pátzcuaro fue reconocido como el mejor producto
turístico por la Noche de Muertos: Julio Arreola

TACOS AL VAPOR
DON LUIS

Comunica a clientes y amigos su nueva
ubicación:

Estamos en la Entrada al Mercado Obregón
(Junto a la Fuente), Pátzcuaro, Mich.

Con el sabor, la calidad e higiene que ya conoces.

¡TE ESPERAMOS!

El presidente municipal, Julio
Arreola, recibió el reconocimiento a
nombre de Pátzcuaro, que se corona
a nivel nacional al obtener el premio
en la categoría Mejor Producto Tu-
rístico en los Premios Mágicos por
Excelencias 2026, realizados en el
marco del Tianguis Turístico de
México en Acapulco, Guerrero.

El galardón fue otorgado por el
proyecto “Noche de Muertos en el
Lago de Pátzcuaro”, una de las tra-
diciones más representativas de
México, que destaca por su valor
cultural, espiritual y turístico, y que
cada año atrae a miles de visitantes
nacionales e internacionales.

Este reconocimiento se suma a
otro logro reciente, luego de que Pá-
tzcuaro fuera distinguido como Me-
jor Pueblo Mágico 2026 en el Pre-
mio Intercontinental de Alcaldes y
Gobernadores, consolidando su pro-
yección a nivel internacional como
uno de los destinos más importantes
del país.

El reconocimiento en el Tianguis
Turístico fue recibido por el presi-
dente municipal, Julio Arreola, jun-
to con el secretario de Turismo del
Estado, Roberto Monroy, reflejo del
trabajo coordinado para fortalecer la

promoción turística del municipio.
Durante esta edición, los Premios

Mágicos por Excelencias destacaron
a los destinos que impulsan proyec-
tos innovadores en cultura, gastro-

nomía, sostenibilidad y desarrollo
turístico, posicionando a los Pueblos
Mágicos como referentes a nivel na-
cional e internacional.

“Este reconocimiento es para todo

Pátzcuaro. Vamos a seguir sumando
esfuerzos para que nuestro munici-
pio se siga fortaleciendo y continúe
siendo un destino imperdible para
quienes nos visitan”, dijo Arreola.
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El inolvidable Día del
Niño

La conferencia mañanera de la
presidenta Sheinbaum mezcló bai-
le infantil con la crisis política más
grave de la relación México-EU: la
acusación contra el gobernador
Rubén Rocha Moya.

La conferencia mañanera de ayer
terminó de manera festiva: a ritmo
de “Chin chin el que se mueva”, un
rock and roll infantil lanzado en
2008, la presidenta Claudia
Sheinbaum brincó y bailó por unos
momentos con dos decenas de me-
nores para celebrar el Día del Niño.
Junto a ella estaba el secretario de
Educación, Mario Delgado, que tam-
bién dio unos cuántos brincos. Qué
diferente parecía el humor con el que
había comenzado su conferencia dia-
ria casi dos horas antes, cuando fijó
su posición ante la acusación de Es-
tados Unidos contra el gobernador
Rubén Rocha Moya y 10 funciona-
rios sinaloenses, de trabajar y prote-
ger a los hijos de Joaquín El Chapo
Guzmán.

La presidenta abrió la mañanera
con un posicionamiento sobre Rocha
Moya, utilizando un tono duro, como
era de esperarse, ante la imputación

criminal más grave, profunda y de
incalculables repercusiones en la his-
toria de la relación con Estados Uni-
dos. El mensaje era necesario para
mantener la cohesión dentro de su
partido y darse
días para seguir
analizando y revi-
sando los escena-
rios para tener una
respuesta que
compagine la pre-
tensión estadouni-
dense con los inte-
reses y temores del
régimen, que en
este momento pa-
recen totalmente incompatibles.

El problema no fue este saque,
sino algunas palabras que utilizó,
como plantear que si no existen prue-
bas contra el gobernador, no lo ex-
traditará, porque se contradice con
varios casos anteriores, en particu-
lar el del exsecretario de Seguridad,
Genaro García Luna, donde en lugar
de pedirlas durante siete años lo lin-
chó el régimen y lo usó para acusar
de narcotraficante al expresidente
Felipe Calderón. Si no hay pruebas,
afirmó la presidenta, se demostrará
que la acusación no es jurídica, sino

política.
No necesita haber pruebas: la acu-

sación del Departamento de Justicia
es política.

El fenómeno de la narcopolítica
en México tiene
una dimensión de
seguridad nacio-
nal en Estados
Unidos no solo
por la crisis del
fentanilo, sino
porque, de acuer-
do con la investi-
gación de las
agencias de inte-
ligencia y poli-

ciales de ese país, el expresidente
Andrés Manuel López Obrador cons-
truyó una economía criminal parale-
la aliado a los enemigos de Washing-
ton: los cubanos, los rusos y los chi-
nos.

Cubanos y rusos, de acuerdo con
la premisa de la investigación, dise-
ñaron la corrupción de las Fuerzas
Armadas mediante su involucra-
miento en obras y negocios, y en el
establecimiento de una relación es-
tructural con los cárteles para trafi-
car con el fentanilo chino a ese país.
Hugo Chávez en Venezuela, fue su

primer caso de éxito; López Obra-
dor en 2018, el segundo. La acusa-
ción contra Rocha Moya y la estruc-
tura política y de seguridad y procu-
ración y administración de justicia en
Sinaloa, de esta forma, es un estudio
de caso de lo que sucedió en el país
durante el sexenio anterior.

Está claro que no está claro que
la presidenta conciba el fenómeno de
la narcopolítica como un asunto de
geopolítica. Por lo mismo, no ve co-
sas fuera de la caja. Por esta razón
fue sorprendente la forma como ter-
minó la mañanera, de manera diver-
tida para aparentar normalidad -pro-
bablemente una estrategia trazada en
sus reuniones sobre la gestión de esta
crisis-, pero con una señal que, o fue
producto de un error en sus análisis,
o como mensaje de guerra a Was-
hington, anunciando la defensa por
la soberanía de Morena y la sobrevi-
vencia del régimen, que es lo que
quedó bajo amenaza el miércoles en
Nueva York.

En el juego de los símbolos, la
presencia del secretario Delgado jun-
to a ella, como único acompañante
en la mañanera, dibujó el blasón del
régimen. Para efectos de argumen-
tación, asumamos que no se trató de
una increíble torpeza, sino que fue
un movimiento cuidadosamente cal-
culado para desafiar al gobierno de

 RAYMUNDO RIVA PALACIO
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CULTURA CONSTITUCIONAL

 LIC. SIMÓN BACA SUÁREZ

Los derechos de
la infancia

Les saludo con gusto estimada
comunidad lectora, con especial én-
fasis en niñas, niños y adolescentes
quienes inspiran la siguiente re-
flexión, que, dicho sea de paso, de-
bemos tener presente toda la pobla-
ción, aunque ya se haya dejado atrás
esa linda etapa de la vida llamada
niñez.

A nivel internacional se conside-
ra infancia a la población menor de
18 años de edad, a quienes les asis-
ten derechos especializados en con-
sideración con su desarrollo progre-
sivo, en donde la capacidad física,
psicológica y de gestión emocional
determina el cumulo de necesidades
de protección o autonomía según sea
el caso.

Debemos iniciar el desarrollo de
la temática con las razones del por
qué la sociedad ha determinado otor-
gar o reconocer derechos a la pobla-

ción infantil. Una de
las muchas razones se
puede considerar es
de tipo moral, es de-
cir, porque se consi-
dera bueno, correcto y
necesario que la in-
fancia tenga derechos
y libertades, porque
son parte de la espe-
cie humana; podría
sumarse también, que en razón de su
posible situación de vulnerabilidad

dependen de la
protección, cui-
dados y atención
de terceras perso-
nas.

Otra razón
para reconocerle
derechos a la in-
fancia es porque
son parte de la
comunidad, las

decisiones y omisiones del gobierno
les afectan de igual forma y que poco
a poco participarán en la toma de las
decisiones, por tanto, la comunidad
política reconoce la presencia y par-

ticipación de sus inte-
grantes. Se suman las
razones de tipo jurídi-
co, en cuanto que la
población infantil son
seres humanos dota-
dos de dignidad y
merecen trato y con-
sideración en condi-
ciones de igualad y
libertad que el resto

de la población; es decir, los dere-
chos les asisten por el simple hecho
de ser humanos. Adicionalmente, los
derechos de la infancia se conside-
ran especializados no así especiales,
es decir, en su ejercicio, disfrute o
restricción se considera una visión
especifica acorde con la edad y el
grado de desarrollo intelectual, bio-
lógico y emocional.

En abono a lo anterior, cuando
analizamos los derechos y libertades
de la infancia debemos considerar
factores inherentes a su edad, como
son: sus intereses, su autonomía, su
capacidad real de ejercicio y en su
caso, también asumir la carga de res-
ponsabilidades vinculadas con ello.

Podemos considerar que en la pri-
mera infancia se tiene el impulso de
conocer el mundo que nos rodea, por
tanto, la necesidad de indagar, explo-
rar, entender y hasta probar los obje-
tos que nos rodean, por tanto, la per-
sona adulta que está a cargo debe
realizar debes de cuidado y protec-
ción con mayor atención. Luego, en
la medida que la persona crece ade-
más de sus intereses adquirirá la ca-
pacidad de movimiento, fuerza ne-
cesaria para tomar objetos, trepar,
interactuar con otras infancias por-
que el cuerpo le permite hacer por
su propia cuenta cosas concretas,
entonces, para la personas cuidado-
ra se suma además del cuidado y pro-
tección, los deberes de supervisión.

Continuando esta narrativa, a de-
terminada edad la persona tendrá la
capacidad desde el punto biológico
como desde el punto jurídico para
ejercer libertades y exigir derechos
acordes con los intereses de su edad,
por tanto, en el ejercicio de esta cierta
independencia, su relación con la
normatividad se apertura para hablar
de capacidad de asunción de respon-
sabilidades por los hechos o actos
realizados, desde la reproducción, el
matrimonio, el empleo, el comercio,
la movilidad, etc. En este punto, no
cesan los deberes de cuidado y su-
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Juan Carlos Barragán busca frenar el ciberacoso en
escuelas: propondrá protocolos obligatorios

El diputado Juan Carlos Barragán
presentará una iniciativa para imple-
mentar protocolos de prevención,
detección y atención de la violencia
digital y el ciberacoso entre estudian-
tes en Michoacán.

Tras recorrer diversas escuelas la
solicitud de mamás, papás y docen-
tes, es la urgencia de atender este

*La propuesta establece que las escuelas cuenten con mecanismos claros para identificar casos de
acoso en línea, brindar acompañamiento a las víctimas, orientar a madres, padres o tutores y

canalizar los casos a las autoridades competentes
fenómeno, por lo que la propuesta
establece que las escuelas cuenten
con mecanismos claros para identi-
ficar casos de acoso en línea, brin-
dar acompañamiento a las víctimas,
orientar a madres, padres o tutores y
canalizar los casos a las autoridades
competentes cuando sea necesario.

Barragán advirtió que en los últi-

mos días se han registrado casos de
ciberacoso y violencia digital, lo que
confirma que este problema está cre-
ciendo y requiere atención urgente.

“No podemos seguir ignorando lo
que está pasando. El daño emocio-
nal, psicológico y social que provo-
ca el ciberacoso es real y está afec-

tando a nuestras niñas, niños y jóve-
nes”, señaló.

Barragán subrayó que esta inicia-
tiva no solo busca sancionar, sino
prevenir, atender y acompañar, for-
taleciendo el papel de las escuelas y
las familias frente a un fenómeno que
crece con el uso de redes sociales.
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Fabiola Alanís: la soberanía nacional no se negocia;
unidad con la Presidenta y defensa firme de México

La diputada Fabiola Alanís afir-
mó que la defensa de la soberanía
nacional es un principio irrenuncia-
ble del Estado mexicano, al respal-
dar la postura firme de la presidenta
Claudia Sheinbaum Pardo frente a
cualquier intervención extranjera que
no respete la Constitución y las le-
yes del país.

Al referirse al reciente caso de la
presencia de agentes de la Central
Intelligence Agency (CIA) en terri-
torio nacional, Fabiola Alanís subra-
yó que este hecho evidencia con cla-
ridad quién está del lado de México
y quién actúa con intereses políticos
ajenos a la defensa de la patria.

“La Presidenta ha sido clara: la
cooperación internacional es necesa-
ria, pero siempre bajo el respeto ab-
soluto a nuestra soberanía, a nues-
tras leyes y a la conducción del Es-
tado mexicano. En México no se
aceptan subordinaciones”, señaló.

En ese contexto, criticó la postu-
ra asumida por el Partido Acción
Nacional (PAN), al considerar que ha
mostrado un comportamiento antipa-
triótico.

“El PAN decidió cerrar filas con
intereses particulares antes que de-
fender la soberanía nacional. Preten-
dieron reducir un tema de fondo a
un asunto operativo, cuando lo que
está en juego es la dignidad del país”,
afirmó.

La legisladora enfatizó que para
Morena, el principio es claro: en
México manda el pueblo, a través de
sus instituciones.

“La seguridad se construye con
cooperación, sí, pero con legalidad
y con soberanía. Nunca desde la sub-
ordinación ni desde la complacencia
con intereses externos”, puntualizó.

Fabiola Alanís hizo un llamado a
la unidad nacional en torno a la Pre-
sidenta, a la Constitución y a los prin-
cipios de la Cuarta Transformación.

“Hoy más que nunca, las y los
mexicanos debemos cerrar filas. La
soberanía, la paz y la transformación
se defienden con un pueblo organi-
zado, consciente y unido”, expresó.

Asimismo, destacó que Mi-
choacán tiene una profunda tradición
patriótica que obliga a asumir una
postura firme en la defensa del país.

“Michoacán es tierra de héroes y
heroínas que lucharon por la liber-
tad, la justicia y la dignidad nacio-
nal. Esa historia nos compromete a
estar del lado de México, sin titu-
beos”, señaló.

Finalmente, reiteró que el movi-
miento de la Cuarta Transformación
se rige por principios claros y una
visión de país basada en el bienestar

del pueblo.
“Morena gobierna con honesti-

dad, con justicia social y con un pro-
fundo compromiso con la soberanía.
Frente a una derecha que se acomo-
da a intereses ajenos, nosotros man-
tenemos firme el rumbo: primero el
pueblo, primero México y primero
la defensa de nuestra dignidad nacio-
nal”, concluyó.
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HOROSCOPOS
Aries (21 de marzo - 19 de
abril) Es probable que sien-
tas un poco de soledad, tal

vez incluso aislamiento. Aprovecha-
lo para idear nuevas oportunidades.

Tauro (20 de abril - 20 de
mayo) Si tienes la oportu-
nidad de enseñarle algo a

alguien, no dudes en hacerlo, la re-
compensa será tu bienestar.

Géminis (21 de mayo - 20
de junio) Podrías dudar en
tomar la iniciativa. En vez

de eso, sería mejor esperar y ver
cómo resultan las cosas.

Cáncer (21 de junio - 22 de
julio) Podrías sentir cada
vez más incomodidad a me-

dida de que el día avance. Tal vez
mostrarás timidez.

Leo (23 de julio - 22 de
agosto) Podrías caer en el
pesimismo. De pronto, el

vaso parece medio vacío y todo pa-
rece sombrío. Te sientes como si es-
tuvieras dando vueltas en círculos.

Virgo (23 de agosto - 22 de
septiembre): Puedes tener
mucha más consciencia que

de costumbre y estar hiperalerta a
cada movimiento que hagas hoy.

Libra (23 de septiembre -
22 de octubre) Tu actitud es
tranquila y práctica al hablar

con los demás. Dices las cosas como
son y omites los extras y fantasías.

Escorpio (23 de octubre -
21 de noviembre) Es proba-
ble que tengas una concen-

tración enorme que parece haberse
materializado de la nada.

Sagitario (22 de noviembre
- 21 de diciembre) Ten cui-

dado con aislarte del resto del mun-
do. Es posible que dudes en hablar
con la gente.

Capricornio (22 de diciem-
bre - 19 de enero) Puedes
hablar como si poseyeses

muchas vidas de sabiduría.

Acuario (20 de enero - 18
de febrero) Una vez que ha-
yas tomado una decisión, es

dudoso que cualquier persona la pue-
da cambiar.

Piscis (19 de febrero - 20 de
marzo)  Puedes actuar con
dureza y frialdad en relación

a los hechos, y pueden verte como
alguien verdaderamente duro y ás-
pero.

diversión de niñas y niños que cuen-
ta con: áreas de mini spa, dulcería,
estudio de televisión, stand de jue-
gos didácticos, registro civil, stand
de seguridad vial, stand de arte y pin-
tura, vivero, ciudad salud, stand de
cuidado del agua, área de gastrono-
mía, la chiquidisco, zona agrícola y
de apicultura, torito mecánico, granja
de los sueños, área de construcción,
entre otras.

Yohana Mendoza dio la bienve-
nida a todas las niñas y niños de las
escuelas tanto de la cabecera muni-
cipal como de las comunidades, ya
que dijo durante los tres días que
dure la Ciudad de los Sueños, acu-
dirán las niñas y niños en organiza-
dos en grupos por escuelas, con la
finalidad de que todos gocen de las
atracciones, juegos, refrigerios y dul-
ces que se ofrecen totalmente gratis.

La Presidenta Municipal agrade-
ció el trabajo y disposición de su
equipo ya que dijo, cada área formó
su stand para regalar momentos de
diversión y alegría a los pequeños en
el marco del Día de la Niña y el Niño.

En tanto, los participantes goza-

ron no solo de las dinámicas sino
también pudieron degustar de pale-
tas de hielo, dulces, palomitas, chi-
charrones, algodones de azúcar, pa-
pas, frutas, aguas frescas entre otras,
al tiempo que vivieron un gran día
en la "Ciudad de los Sueños".
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Congreso del Estado aproba reforma impulsada para
garantizar que la infancia tenga voz en los ayuntamientos

 ING. MIGUEL ACOSTA VELÁZQUEZ

Una Gotita de espiritualidad...

DIOS ESPERA QUE USES BIEN LAS
OPORTUNIDADES QUE TE DA

mente pequeñas que tienen. A Dios
le gusta la gente que es capaz de
marcar la diferencia donde están, con
lo que tienen, si lo usan si quejarse
de que no tienen suficiente. A Dios
le encanta la gente que produce ga-
nancias, para ponerlos en circunstan-
cias en donde puedan generar mu-
cho más aún. Y hablamos en térmi-
nos espirituales: ganancias para el
reino de los cielos. Pídele a Dios que
te ayude a invertir tu vida para el
Reino, de tal manera que recibas des-
pués la recompensa de las recompen-
sas: la vida eterna.

Cuando conoces a Dios te das
cuenta de que estar vivió es una res-
ponsabilidad; de que la existencia no
consiste apenas en levantarte cada
día, vestirte, comer, trabajar, dormir
y pasarla bien. Además, Dios te ha
dado bendiciones: un cuerpo, tiem-
po, habilidades, familia, educación,
influencia, recursos… Todo eso, que

es de él, es un
préstamo que te
hace porque ve
en ti la posibili-
dad de que lo
uses para su glo-
ria.

Un día Jesús
va a venir y tendrá una pregunta para
ti: ¿Qué has hecho con lo que te pres-
té? Ojalá que ese día estés en el gru-
po de los que escucharán al Señor
decirles: “Bien hecho siervo fiel,
aquí tienes la gran recompensa, lo
que nunca te será quitado”.

“Él dijo: “Está bien, buen siervo:
por cuanto en lo poco has sido fiel,
tendrás autoridad sobre diez ciuda-
des”. (Lucas 19:17).

Dios nos da oportunidades, pero
el éxito dependerá del buen o mal uso
que hagamos de ellas. Por eso, no
malgastes tiempo ni energías pidién-
dole a Dios éxito, sino pídele que te
ayude a identificar las oportunidades
que él te da y a capitalizarlas al máxi-
mo con un manejo fiel e integro de
esas oportunidades.

Cuando el siervo de la parábola
recibió estas palabras de encomio de
parte del “hombre noble” (Lucas
19:12), que sin duda representaba a
Jesús mismo, se vio como una per-
sona de éxito, pero todo comenzó
con la oportunidad que el propio Se-
ñor le dio cuando le entregó el dine-
ro para invertir. Lo que es encomia-
ble es que el siervo se dedico a mul-
tiplicar lo que le fue
dado. Notamos que
Dios nos anima a
ser fieles no porque
eso le reporte bene-
ficios a él, sino por-
que podrá darnos
oportunidades mas
amplias que las an-
teriores. “Como has sido fiel con este
poco, tendrás autoridad sobre mu-
chos más”.

Muchos piden a Dios que les dé
algo grande para hacer, mientras de-
jan de dedicarse a realizar con esme-
ro las responsabilidades aparente-

El Congreso del Estado aprobó
una reforma a la Ley Orgánica Mu-
nicipal que por primera vez obliga a
los Ayuntamientos a garantizar que
niñas, niños y adolescentes partici-
pen activamente en los asuntos pú-
blicos de su municipio.

La iniciativa fue presentada por
la diputada de La Piedad Ana Vanes-
sa Caratachea Sánchez, quien presi-
de la Comisión de Protección a la

Niñez y Adolescencia y busca invo-
lucrar más a los gobiernos munici-
pales, porque son el primer contacto
con la población.

«Si queremos que la infancia crez-
ca con derechos reales, tiene que
empezar porque los municipios los
escuchen, los incluyan y destinen
recursos para ellos,» subrayó la di-
putada del PAN.

La reforma suma tres nuevas obli-

gaciones para los gobiernos munici-
pales: destinar recursos suficientes
para garantizar los derechos de la
infancia, reforzar las responsabilida-
des de padres y cuidadores en mate-
ria de protección y trato digno y pro-
mover y garantizar que niñas, niños
y adolescentes tengan participación
real en las decisiones que los afec-
tan.

Vane Caratachea considera que la

protección integral de niñas, niños y
adolescentes -consagrada tanto en la
Constitución Mexicana como en tra-
tados internacionales-, debe trascen-
der la visión asistencialista hacia una
perspectiva de garantía y restitución
de derechos.

Entre estos derechos, recordó,
está la satisfacción de sus necesida-
des de alimentación, salud, educa-
ción y sano esparcimiento.
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Trump.
La acusación en la Corte Sur de

Manhattan, que lleva los asuntos cri-
minales de cuello blanco y crimen
organizado -bajo los supuestos de la
Ley RICO-, menciona que Rocha
Moya llegó a la gubernatura de Si-
naloa en 2021 con el apoyo finan-
ciero de los chapitos, los hijos de
Guzmán Loaera (se puede consultar
en la página 3 de la versión en espa-
ñol de la acusación en esta liga:
https://urli.info/1oM0r). Esta acusa-
ción permite platear la hipótesis que
el siguiente que podría ser acusado
públicamente es el gobernador de
Tamaulipas, Américo Villarreal, que
era el estratega político en la campa-
ña de Rocha Moya.

Villarreal conecta con el caso que
se lleva en la Corte del Distrito Oes-
te de Texas, en San Antonio, de la
red del huachicol del empresario
Sergio Carmona, asesinado poco
después de las elecciones en 2021.
Un voluminoso documento confi-
dencial de la Marina mexicana con
información de la DEA, muestra que

Carmona tenía como socios a su hoy
viuda, Villarreal, y Ricardo Peralta,
a quien López Obrador le autorizó,
cuando era subsecretario de Gober-
nación, que estableciera contacto con
los cárteles de la droga, para supues-
tamente bajar la violencia.

Debajo de Carmona, como su
operador político, se encuentra en ese
organigrama criminal Erasmo Gon-
zález, que era presidente de la Co-
misión de Presupuesto de la Cámara
de Diputados, quien presentó al em-
presario huachicolero con Delgado,
en ese entonces líder de Morena.
Según el documento de inteligencia,
Delgado financió con ese dinero
ocho gubernaturas en el centro y nor-
te del país -incluida la de Rocha
Moya-, y varias candidaturas a dipu-
tados, incluida una que formó parte
del cuarto de guerra en la campaña
presidencial de Sheinbaum.

Visto desde la perspectiva de las
investigaciones federales en Estados
Unidos, la aparición de Delgado en
la mañanera es equivalente a mos-

trarlo como la persona que engarza
a las cortes en Manhattan y San An-
tonio pero que a través de la semió-
tica mañanera, sintetiza el respaldo
presidencial. La presidenta no es in-
genua ni, en este caso, desinforma-
da. El informe confidencial está en
sus manos desde su campaña presi-
dencial, pero no hizo nada con las
personas en su entorno que aparecían
en él, ni dejó de apoyarlas política-
mente.

En los casos de los políticos pre-
suntamente vinculados al crimen or-
ganizado a quienes les vayan a apli-
car la Ley RICCO, también pasarán
por el tamiz más pernicioso: la cla-
sificación de los cárteles mexicanos
como organizaciones terroristas -fir-
mada por Trump el primer día de su
segundo mandato en la Casa Blan-
ca-, que le da la extraterritorialidad
a la justicia estadounidense para que,
en caso de existir una orden de apre-
hensión, puedan ir a capturarlos en
donde se encuentren, como lo hicie-
ron con el expresidente de Venezue-
la Nicolás Maduro.

pervisión de las personas ascendien-
tes, si bien para ciertos hechos la le-
gislación permite a la adolescencia
realizar algunas actividades, no se
pierde de vista que la protección re-
forzada para su persona sigue vigente
sobre todo en temas que impliquen
actos de violencia física, sexual, y en
últimas fechas con mayor énfasis la
psicológica.

Para finalizar esta pequeña re-
flexión, antes de pensar en el cumu-
lo de obligaciones que debemos im-
poner a la infancia o pensar en res-
ponsabilizarles en igualdad de con-
diciones que a una persona mayor de
edad, será necesario acreditar que sus
derechos y libertades han sido enten-
didos a cabalidad por los adultos, ya
que la consecuencia más próxima de
hablar de derechos de la infancia es
volverles más conscientes del auto-
cuidado y del de otras personas, dan-
do razones para ello.

Bocanegra, donde se destacó la im-
portancia de sumar esfuerzos entre
sociedad civil, organismos especia-
lizados y gobierno para  preservar los
espacios históricos que forman par-
te de la identidad cultural.

El edil reconoció la labor que esta
asociación ha realizado a lo largo de
los años y reiteró que en el munici-
pio se han impulsado acciones con-
cretas para la restauración de tem-
plos y sitios emblemáticos, como
parte de un trabajo coordinado que
busca dignificar estos espacios.

Asimismo, se compartieron los

avances en distintos proyectos de
restauración en la región, los cuales
forman parte de una estrategia inte-
gral para fortalecer el patrimonio
cultural y promover su valor turísti-

co, involucrando a más sectores en
su cuidado y conservación.

Este encuentro se realiza en un
momento importante para Pátzcua-
ro, luego de su reciente reconoci-

miento como uno de los mejores pro-
ductos turísticos en 2026, lo que re-
afirma su posicionamiento como un
destino cultural de relevancia nacio-
nal e internacional.

no atravesar por problemas econó-
micos como ocurría cada año, desde
hace varias décadas.

Ramírez Bedolla explicó que en
los últimos cinco años, la universi-
dad tuvo un incremento presupues-
tal de mil 881 millones de pesos.

Detalló que en el año 2021, al ini-
cio de la presente administración es-
tatal, la Universidad Michoacana
contó con un presupuesto de 3 mil
033 millones de pesos, el cual a la
fecha, presenta un incremento del 60
por ciento.

PAN, MORENA, MC, PT, PVEM,
PRD y PRI.

Al dar inicio a los trabajos, el di-
putado Baltazar Gaona puntualizó
que este tipo de ejercicios demues-
tran que más allá de las diferencias
ideológicas, se pueden llegar a cen-
sos para defender la democracia, cui-
dar las instituciones y garantizar que

la voz del pueblo siempre sea respe-
tada.

«Nuestro estado merece una legis-
lación electoral moderna, incluyen-
te y acorde a los nuevos tiempos;
porque las mejores reformas electo-
rales no son aquellas que benefician
a un partido político, sino las que
fortalecen la confianza ciudadana,

garantizan la equidad, amplían la
participación y dan certeza a los pro-
cesos democráticos», puntualizó.

Por su parte, la diputada Diana
Espinoza presidenta de la Comisión
de Asuntos Electorales y Asuntos
Electorales, resaltó que Michoacán
no necesita más divisiones, requiere
de acuerdos, unidad y responsabili-
dad política; y, evitar decisiones que
puedan vulnerar la certeza jurídica o
la estabilidad institucional.«Las re-
formas deben orientarse a mejorar la
calidad de la representación políti-
ca, fortalecer la participación ciuda-
dana y consolidar instituciones elec-
torales confiables, autónomas y efi-
caces; nuestro compromiso es con la
democracia, el diálogo respetuoso y
la construcción de consensos en be-
neficio de Michoacán», precisó.
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Las otras consecuencias del caso Rocha Moya

El nuevo episodio, con el señalamiento al
gobernador de Sinaloa, Rubén Rocha, y a va-
rios de sus colaboradores por presuntos vín-
culos con el Cártel de Sinaloa, no es menor para
el sistema financiero.

Hace casi un año fueron tres las instituciones
señaladas desde Estados Unidos por presunto uso
para lavar recursos del narco, y hoy ya no operan.
El mensaje fue claro entonces, y vuelve a serlo
ahora: no basta con crecer, hay que saber con quién
se crece y ayer se recibió un recordatorio incó-
modo: el riesgo no siempre entra por la puerta de
los mercados, a veces llega por la ventanilla de
los clientes.

El nuevo episodio, con el se-
ñalamiento al gobernador de Si-
naloa, Rubén Rocha, y a varios de
sus colaboradores por presuntos
vínculos con el Cártel de Sinaloa,
no es menor para el sistema finan-
ciero. No sólo por el peso políti-
co de los implicados, sino por la
inevitable onda expansiva que
genera en los controles de cum-
plimiento y el riesgo reputacional
que podría significar, si no se re-
portaron operaciones inusuales,
relevantes o preocupantes a las
autoridades financieras.

Ayer, ya en distintas áreas de bancos y casas
de bolsa, más de uno revisaba expedientes, cru-
zaba operaciones y se adelantaban a lo que po-
dría convertirse en requerimientos formales de
información desde el extranjero.

Cualquier institución que opere con correspon-
sales en ese país sabe que la trazabilidad del di-
nero no se negocia. Y cuando hay alertas de este
calibre, los tiempos se acortan: reportes listos,
cuentas bajo lupa y, si es necesario, cierres pre-
ventivos, aunque el bloqueo de cuentas es casi un
hecho.

Desde luego, que las señales recientes estuvie-
ron dadas para anticipar que vendría un golpe de
este tipo: primero, el mensaje del embajador Ron
Johnson en contra de la corrupción desde Los
Mochis, Sinaloa, con motivo del arranque de la
construcción de la planta Pacífico Mexinol en
Topolobampo. Segundo, el reportaje dominical de
Los Angeles Times sobre la próxima campaña
anticorrupción contra funcionarios y políticos
mexicanos, particularmente señalando la revoca-
ción de la visa del gobernador de Sinaloa, Rubén
Rocha Moya.

Además de que los señalamientos no eran de
ahora, sino desde la elección de 2021, cuando
medios locales reportaban la participación del
Cártel de Sinaloa en los comicios para favorecer
al entonces candidato; luego pasó la “entrega” de
Ismael Zambada García, el “Mayo”, y el asesina-
to del exrector de la UAS, Héctor Melesio Cuén,
la fractura del Cártel y la violencia entre Chapi-
tos y Mayiza y todo siguió igual en ese estado.

Ahora, la historia cambió finalmente, y se con-

vierte en el primer expediente de presuntos nar-
copolíticos consignado ante un juzgado en Nue-
va York, todos acusados de delitos de tráfico de
drogas y relacionados con armas. Los otros nue-
ve acusados son Juan de Dios Gámez Mendívil,
presidente municipal de Culiacán; Enrique Inzun-
za Cázarez, senador y exsecretario General de
Sinaloa; Enrique Díaz Vega, exsecretario de Ad-
ministración y Finanzas; el actual subprocurador
estatal, Dámaso Castro Zaávedra; el exsecretario
de Seguridad Pública estatal, Gerardo Mérida Sán-
chez; el exsubdirector de la Policía estatal, José
Antonio Dionisio Hipólito Tornado; Marco An-
tonio Almanza Avilés y Alberto Jorge Contreras
Núñez Cholo, exjefes de la Policía Investigadora
de la Fiscalía estatal y Juan Valenzuela Millán,
excomandante de la Policía Municipal de Culia-
cán.

Para el sistema financiero,
desde el año pasado se habían
incrementado las medidas para
prevenir el tener a “malos clien-
tes” en sus filas, porque el ries-
go reputacional ya se vio lo que
puede ocasionar, lo que también
ha hecho que el costo operativo
crezca; hay más auditorías inter-
nas, mayores exigencias de los
reguladores internacionales y
una presión creciente sobre
áreas de cumplimiento.

Con esto, tampoco descarte el riesgo de “de-
risking”: bancos que, para evitar problemas, op-
ten por cerrar cuentas o restringir sectores com-
pletos, incluso sin una orden directa, como ya
sucedió en el pasado, una medida que protege al
sistema, pero que también puede dejar fuera a
clientes legítimos atrapados en la sospecha.

Comercio en línea, en la mira
La pandemia dejo un comercio en línea en

auge, pero cuando un clic sustituye al mostrador
y la promesa de entrega es la garantía, las reglas
del juego parecen claras… hasta que dejan de
cumplirse. Y ahí es donde entran las institucio-
nes, aunque muchas veces lo hagan tarde y a con-
tracorriente.

Y es que, la Procuraduría Federal del Consu-
midor (Profeco) que lleva César Iván Escalante,
inició acciones colectivas en contra de Whirlpool
y KitchenAid, por irregularidades registradas en-
tre 2022 y 2024 a la que se han sumado 112 per-
sonas.

Y es que aun cuando ya pasaron varios años,
todo indica que no se trata únicamente de promo-
ciones incumplidas o pedidos que nunca llegaron
—que ya de por sí es grave, sino de un patrón:
cancelaciones unilaterales, negativas de entrega
y una aparente normalización de prácticas que
trasladan todo el riesgo al consumidor. En otras
palabras, compras que existen mientras convie-
nen al proveedor.

Con esta acción colectiva, una vez más se pon-
drá a prueba al sistema que defiende a los clien-
tes mexicanos, que pocas veces utilizan este ca-
mino, también hay que decirlo no por falta de
abusos, sino por la complejidad del proceso, la
limitada difusión y, hay que decirlo, la descon-

fianza del consumidor en que realmente obtendrá
una reparación.

La Profeco enfrenta su propio desafío. No basta
con reaccionar; necesita anticiparse, pues es un
hecho de que el comercio digital no es el futuro,
es el presente, y requiere vigilancia constante, ya
que las plataformas no pueden seguir operando
bajo la lógica de “vende primero, resuelve des-
pués”.

Por lo pronto, la pregunta no es si hubo in-
cumplimientos, sino si esta vez habrá consecuen-
cias y soluciones rápidas.

La rebelión en el IPN
En las últimas semanas se han registrado mo-

vimientos inusuales en el Instituto Politécnico
Nacional (IPN) a cargo de Arturo Reyes Sando-
val; en algunos casos intereses que buscan a río
revuelto salir ganando, lo cierto es que, en algu-
nos temas, el ruido es sólo eso.

Y es que acerca de la retención del ISR a tra-
bajadores en 2022 la documentación oficial mues-
tra que el origen del tema está en la cancelación
de un programa de retiro impulsado por deman-
das sindicales que nunca se concretó, por lo que,
desde el punto de vista legal, la actuación del IPN
se apegó a lo establecido en el artículo 96 de la
Ley del Impuesto sobre la Renta (LISR), que obli-
ga a los empleadores a retener y enterar el ISR de
los salarios. Esto lo cumplió el IPN, tan es así,
que cuenta con una opinión de cumplimiento po-
sitiva del SAT, a cargo de Antonio Martínez Dag-
nino, además de revisiones internas que validan
que el cálculo y entero del impuesto se realizaron
correctamente.

A esto se suma que el Órgano Interno de Con-
trol confirmó que no hubo irregularidades en el
manejo fiscal, y que el Tribunal Federal de Justi-
cia Administrativa resolvió no imponer sancio-
nes, por lo que no hay elementos para configurar
un desvío de recursos públicos; señalar muchas
veces no significa tener siempre la razón, al me-
nos en este tema, todo está claro.

 JEANETTE LEYVA REUS
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FGE y Guardia Civil llevan juguetes y alegría a niñas y niños de
Michoacán en celebración del Día de las Infancias
Como parte de la política de protección a niñas y niños impulsada por el Fiscal General, Carlos Torres

Piña, personal de la institución recorrió diversas regiones y la capital michoacana para compartir
momentos de alegría y convivencia.

Con juguetes, pelotas y conviven-
cia, la Fiscalía General del Estado de
Michoacán, en coordinación con la
Guardia Civil, celebró el Día de las
Infancias mediante una jornada si-
multánea de acercamiento social en
distintas regiones del estado y la ca-
pital michoacana, llevando alegría a
niñas y niños en colonias, comuni-
dades y Tenencias.

A través de la Coordinación de
Policía de Investigación y la Subco-
ordinación Policial de las Fiscalías
Regionales y Especializadas, en co-

laboración con elementos de la Guar-
dia Civil, las brigadas fueron desple-
gadas en diferentes puntos, donde
personal operativo convivió con fa-
milias, recorrió espacios públicos y
acercó juguetes y pelotas a niñas y
niños.

Estas acciones forman parte de la
política institucional impulsada por
el Fiscal General del Estado, enfo-
cada en fortalecer la protección de
niñas, niños y adolescentes, promo-
ver entornos seguros y reforzar la
cercanía de las instituciones con la
ciudadanía, mediante actividades
que contribuyan a la convivencia y
al fortalecimiento del tejido social.

En la ciudad de Morelia, las acti-
vidades tuvieron presencia en diver-
sas colonias, donde el personal de la
FGE acudió a Loma Larga y La Mo-
rita; Ampliación Leandro Valle; Vi-
lla del Pedregal, Villa Magna, La
Hacienda y La Maestranza; Prados
Verdes, Mariano Escobedo y Torreón

Nuevo; El Realito y Solidaridad;
Bosque Cuauhtémoc y el Centro His-
tórico; Niño Artillero, San Juanito
Itzícuaro y Las Tijeras; además de
Ciudad Jardín, Los Ruiseñores, José
Vasconcelos, Lluvia de Estrellas y
Satélite.

Asimismo, en coordinación con
la Guardia Civil también se asistió a
la Zona de Hospitales en Morelia, así
como a las Tenencias de Santiago
Undameo, Tenencia Morelos,  Capu-
la y Atécuaro, donde niñas y niños
recibieron pelotas y juguetes en un
ambiente de convivencia, cercanía
institucional y participación comu-
nitaria.

De manera paralela, las Fiscalías
Regionales desplegaron actividades
similares en municipios y localida-
des de Huetamo, Apatzingán, Urua-
pan, Zamora, Jacona, Jiquilpan,
Sahuayo, La Piedad, Lázaro Cárde-
nas, Coalcomán, Zitácuaro y la Ca-
ñada de los Once Pueblos, acercan-
do momentos de alegría a familias
de distintas regiones.

Con estas acciones, la Fiscalía
General del Estado refrenda su com-
promiso de impulsar actividades que
fortalezcan el tejido social y reconoz-
can a las niñas y niños como priori-
dad en la construcción de comuni-
dades más seguras y solidarias.


